
¡Te damos la Bienvenida! 

Tu credencial SIRED te permite 

competir en eventos oficiales como 

son: Olimpiada Nacional, campeona-

tos y selectivos  

nacionales, eventos internacionales, 

etc. Es el primer requisito para to-

dos los deportistas  que desean re-

presentar a México. 

¿Que beneficios obtienes 

con tu credencial SIRED? 

 

Al pagar tu credencial SIRED te estas 

afiliando a la Federación Mexicana de 

Taekwondo A.C.  

Tu nombre también se encontrará en los Registros de la 

CODEME como parte de los deportistas Federados de 

México. 

Teléfono: 555-654-6794 

 

email: sired_seguro@hotmail.com 

 

Facebook: facebook.com/femextkd 

Dirección: 

 

Av. Rio Churubusco s/n  

Cd. Deportiva Puerta 9 

Magdalena Mixhuca 

Delegación Iztacalco  

México D.F. C.P. 08010  



Además, Tu credencial SIRED cuenta 

con un seguro de gastos médicos que 

opera de la siguiente manera: 

El seguro de gastos médicos opera por  
reembolso y es muy importante que  

notifiques a FMTKD de tu lesión antes de 
7 días, de lo contrario no se te  

reembolsará el gasto 

En  Eventos Federados y Eventos  
Avalados tienes una Suma Asegurada 
de hasta $25,000 pesos para cubrir  

alguna lesión originada en el combate .

Cuando participes en un Torneo, fíjate que 
sea Federado o Avalado, de esta manera 
cuentas con la protección de tu SIRED y tie-
nes la certeza de que es un torneo que tiene 
la autorización y el respaldo de la FMTKD. 

Después de que notifiques tienes 30 días a 
partir de la fecha de tu lesión para mandar 
la papelería completa debidamente firmada 
y sellada a FMTKD, puedes pedir asesoría 

en cualquier momento al correo electrónico 

Si tu y tu Escuela se afiliaron  en Enero o 
Febrero, el seguro también te cubrirá en los 
Entrenamientos. Hasta $10,000 por el gasto 
originado por una lesión originada en el en-
trenamiento.

Recuerda:  
 Si tuviste una lesión durante un combate en un even-

to federado o avalado, El seguro de tu SIRED te 
reembolsará  hasta $25,000 pesos. 

 Si tuviste una lesión durante un entrenamiento y te 

afiliaste en Enero o Febrero, el seguro de tu SIRED 
te reembolsará hasta $10,000 pesos. 

 En cualquiera de los dos casos, el gasto deberá ser 

mayor de $1,000 pesos y tu absorberás el 10% del 
total reclamado. 

 Deberás atenderte y notificar a la FMTKD  

antes de 7 días, mediante el formato “Aviso de Acci-
dente”  que encontrarás en la página de la Federa-
ción. 

 Después tienes hasta 30 días para enviar la papeler-

ía que te indica la “Guía para reembolso”  que en-
cuentras en la página de la Federación. 

 Todas las facturas deberán venir a nombre de la 

Federación Mexicana de Taekwondo A.C. 

 Una vez recibida la papelería completa, la  

Federación tiene hasta 30 días  para pagarte tu 
reembolso. 

 Los honorarios médicos se pagarán de acuerdo al 

gasto usual y acostumbrado  (GUA) de la región 
donde te hayas atendido.  

 Puedes enviar facturas de pago cada mes, mientras 

no se te dé de alta o rebases la Suma Asegurada, 
pero es importante que no dejes pasar mas de 30 
días sin notificar gastos. 

 Para cualquier duda, consulta la guía de preguntas 

frecuentes que encontrarás en la página de la fede-
ración , o bien, mándanos un correo  a 
sred_seguro@hotmail.com Del total de tu gasto, tu participarás con 

el 10%  el resto te será reembolsado por 

la FMTKD: 


